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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO III. Difusión y transparencia / A. Difusión / CAPÍTULO III. Medios de información,
comunicación y difusión / 4. Servicios por internet y centro de atención telefónica (call center)

4. Servicios por internet y centro de atención telefónica (call4. Servicios por internet y centro de atención telefónica (call
center)center)

a. Con el objetivo que las mutualidades de empleadores y el ISL extiendan su cobertura de atención de público y hagan más
e ciente la entrega de información, deberán contar con un sitio web (con o sin sucursal virtual) y con un centro de atención
telefónica operado por personal especializado y debidamente capacitado, de acuerdo a lo señalado en el Capítulo IV.
Servicios de atención presencial y remota, de la Letra A, Título III del presente Libro VII.

b. El sitio web deberá tener una interfaz interactiva de con guración simple y clara, de fácil comprensión y operación para los
usuarios, con el objeto de facilitar la obtención de los servicios que los organismos administradores ponen a su disposición a
través de este medio.

c. El sitio web deberá:

i. Ofrecer información interactiva para los usuarios y público en general.

ii. Informar sobre el procedimiento a seguir en caso de accidentes del trabajo, accidente de trayecto y de enfermedades
profesionales y permitir la descarga de los formularios de Denuncia Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT) y
Denuncia Individual de Enfermedades Profesionales (DIEP).

iii. Permitir al empleador y al trabajador independiente a liado obtener on line un certi cado de adhesión o a liación, así
como de su tasa de accidentabilidad u otra información, precisando a qué data corresponde.

iv. Informar respecto de los centros de atención de salud, a nivel nacional, indicando dirección, horarios de atención,
teléfonos, el tipo de prestaciones que otorgan, destacando los que brindan atención de urgencia.

v. Difundir en forma destacada en su sitio web los diferentes medios para formular reclamos.

vi. Contener el banner de acceso a los requisitos para acceder a rebaja o exención de la cotización adicional diferenciada,
que debe estar disponible desde el 1° de mayo hasta el 31 de diciembre de los años en que se realiza el proceso de
evaluación por siniestralidad efectiva, de acuerdo a lo instruido en la Letra B, Título II, Libro II.

vii. Informar en su página de inicio que, en caso de disconformidad con la atención o las resoluciones del organismo
administrador, las personas pueden dirigir sus reclamos a la Superintendencia de Seguridad Social. Para tal efecto,
deberán publicar en dicha página, lo siguiente:

"USTED PUEDE APELAR O RECLAMAR ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN LOS SIGUIENTES CASOS:

Calificación del origen del accidente o enfermedad.●

Derecho a prestaciones médicas y calidad de las mismas.●

Declaración de invalidez, según Ley Nº16.744, apelación a resolución de la COMERE.●

Revisión del otorgamiento y cálculo de bene cios: pensión de invalidez y sobrevivencia, indemnización y subsidios
Ley N°16.744.

●

Alza o rebaja de la cotización adicional diferenciada".●

viii. Los servicios y/o información que los organismos administradores proporcionen a través del sitio web, deberán estar
disponibles las 24 horas del día, los siete días de la semana, salvo que por razones técnicas justi cadas o de fuerza
mayor, se vea afectada su continuidad. Al respecto, los organismos administradores deberán mantener un plan de
contingencia que permita dar continuidad a este tipo de servicios. Este plan deberá ser aprobado por el directorio de las
mutualidades de empleadores o el director nacional del ISL, según corresponda, y remitido a la Superintendencia de
Seguridad Social.

ix. Mantener a disposición de las entidades adheridas o a liadas, un modelo o formato de declaración, suscrita por sus
representantes legales, que les permita expresar su consentimiento para ser noti cadas a la o las direcciones de correo
electrónico que autoricen, de las comunicaciones y resoluciones que se emitan durante el proceso de evaluación por
siniestralidad efectiva, de las RECA que deban ser noti cadas en su calidad de empleadores o de trabajadores
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independientes, y en general, de cualquier decisión o comunicación de la que deban ser notificados.

En dicho formato, se deberá consignar que es obligación de la entidad empleadora mantener actualizada las direcciones
de correo electrónico que autoricen e informar oportunamente su voluntad de revocar su consentimiento o cualquier
circunstancia que impida o dificulte su notificación por esta vía.


